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Radicación relacionada: E-2026-20501-142146

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2026

Doctora
LINA MARÍA GARRIDO MARTÍN
Honorable Representante
REPRESENTANTE A LA CÁMARA POR EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA
lina.garrido@camara.gov.co

Asunto: Respuesta al comunicado No. E-2026-20501-142146 solicitud de
información por traslado del DEPARTAMENTO NACIONAL DE
PLANEACIÓN – DNP.

Honorable representante,

En atención al radicado No. E-2026-20501-142146 que data del 30 de abril de 2026,
mediante el cual el Departamento Nacional de Planeación – DNP, dio traslado al
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DPS, a efectos de
contestar la comunicación suscrita por la Honorable Representante la cual solicita
información relacionada con la inversión proyectada para el Departamento de
Arauca, específicamente en lo que corresponde a la pregunta No. 5 en el marco de
las competencias que le asisten a este de Departamento Administrativo. Prosperidad
Social dentro del término otorgado previa solicitud de prórroga con radicado No. S-
2026-20000-066842 del 08 de mayo de la anualidad, da respuesta a la petición en los
siguientes términos.

Solicitud

“Respecto a los proyectos de inversión pública financiados con recursos del
Presupuesto General de la Nación (PGN) y asignados al departamento de
Arauca bajo el marco del PND 2022-2026, se solicita:

Relación detallada de los proyectos cuya fecha de entrega contractual estaba
programada para el periodo 2023-2025 y que, a la fecha de hoy en 2026,
presentan un estado de 'No Entregado' o 'En Ejecución con Retraso'.

Para cada proyecto con retraso, informe el avance físico real frente al avance
financiero (desembolsos realizados). ¿Existe algún proyecto donde el pago al
contratista supere el avance físico de la obra en el departamento?
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Informe el número de actas de entrega y recepción a satisfacción suscritas por
las entidades nacionales en los siete municipios de Arauca durante el último
año."

Respuesta

Actualmente Prosperidad Social a través de la Subdirección General de
Programas y Proyectos para el Desarrollo en materia de:

I) Transferencia Monetaria ejecuta los siguientes programas:   

 Programa Renta Ciudadana   

 Programa Compensación de IVA    

 Programa de Protección al Adulto Mayor – Colombia Mayor    

 Programa Renta Joven   

Los programas de transferencias monetarias se implementan a nivel nacional y
tienen diferentes objetivos en relación con la política para la superación de la
pobreza, la inclusión social y productiva de la población en el territorio nacional y en
función de tales objetivos se definen y reglamentan, entre otros elementos, la
población sujeta de atención asociada con la unidad de atención reglamentada para
cada programa; es decir hogar o persona (jóvenes, personas mayores), los
criterios de focalización (identificación y selección), criterios de priorización (si aplica)
y requisitos de ingreso y permanencia de los beneficiarios. En todos los casos se
hace referencia a la entrega de una transferencia monetaria

Es importante indicar que los programas de transferencias monetarias no son
programas a demanda, es decir, a solicitud de las partes interesadas, sino que estos
obedecen a estrictos criterios técnicos de identificación y selección que buscan
garantizar el cumplimiento de los objetivos de los programas y la destinación del
recurso público, por lo cual no están abiertos a postulaciones o solicitudes
individuales o colectivas de inclusión.   

Ahora bien de manera especifica, Respecto a los proyectos de inversión pública
financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN) y asignados
al departamento de Arauca bajo el marco del PND 2022-2026, en donde se solicita:

 Relación detallada de los proyectos cuya fecha de entrega contractual

estaba programada para el periodo 2023-2025 y que, a la fecha de hoy en
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2026, presentan un estado de 'No Entregado' o 'En Ejecución con

Retraso'.

Se aclara que, el decreto general de liquidación de presupuesto expedido para cada
vigencia asigna los recursos a las entidades del orden nacional desagregado por
proyecto de inversión, mas no a un departamento o municipio en específico. Es
decir, la asignación presupuestal se refiere a la distribución de recursos para
proyectos de inversión, mientras que la regionalización implica la identificación de la
localización geográfica de esos proyectos para el seguimiento y reporte de la
ejecución. Los recursos asignados a los proyectos de inversión surten el proceso de
regionalización, el cual es de carácter indicativo y se regionalizan de acuerdo con la
programación y ejecución presupuestal, la cual depende de la aplicación de los
procesos operativos reglamentados para cada uno de los programas.   

En consecuencia, se precisa:     

 Los proyectos de inversión se enmarcan en el Sector de la Inclusión Social y

la Reconciliación y están a cargo del Departamento Administrativo para la

Prosperidad Social a través de la Dirección de Transferencias Monetarias. 

 Tienen una implementación a nivel nacional y con ellos se apalancan los

programas de transferencias monetarias, cada uno de los cuales tiene

diferentes objetivos en relación con la política para la superación de la

pobreza, la inclusión social y productiva de la población en el territorio

nacional y en función de tales objetivos se definen y reglamentan, entre otros

elementos, la población sujeto de atención, los criterios de focalización

(identificación y selección), criterios de priorización (si aplica) y requisitos de

permanencia de los beneficiarios.     

 En cumplimiento de los objetivos generales y específicos de los programas de

transferencias monetarias la población beneficiaria está asociada con la

unidad de atención reglamentada para cada programa; es decir hogar

(familia), o persona (jóvenes, adultos mayores); y una vez identificados y

seleccionados los hogares o personas del programa se les entrega

directamente la transferencia monetaria que corresponda.   

 En ningún caso el proyecto de inversión o los programas de transferencias

monetarias están dirigidos a un departamento o municipio en específico, la

focalización es poblacional y no territorial, como se ha indicado

anteriormente.     
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 La cobertura de ingreso a los programas de Transferencias Monetarias se

determina de acuerdo con el cumplimiento de criterios normativos, así como

de la disponibilidad presupuestal definida para cada vigencia. 

De esta manera desde la Dirección de Transferencias Monetarias se tiene a cargo el
proyecto de inversión: ”Implementación de Transferencias Monetarias para
población en situación de pobreza o vulnerabilidad a nivel Nacional”,
con código BPIN 202300000000204.  

A la fecha, el proyecto de inversión “Implementación de Transferencias Monetarias
para población en situación de pobreza o vulnerabilidad a nivel nacional”, con código
BPIN 202300000000204, no registra estados denominados “No Entregado” ni “En
Ejecución con Retraso”. En este sentido la entrega de las transferencias
monetarias, se vienen ejecutando de manera oportuna y conforme a los
cronogramas operativos establecidos para cada programa.

Para complementar a continuación relacionamos la inversión total ejecutada y el total
de beneficiarios atendidos por los programas de Transferencias Monetarias en el
departamento de Arauca para las vigencias de 2024 a 2026.

Años
Nombre proyecto
de inversión

Código BPIN
Objetivo principal

del proyecto
Horizonte

Programas
financiados

2024
2025
2026

Implementación
de transferencias
monetarias para
población en
situación de
pobreza o
vulnerabilidad a
nivel nacional.

202300000000204

Contribuir a la
disminución de las
condiciones
asociadas a la
pobreza monetaria,
multidimensional
o situaciones de
emergencia de los
hogares en
situación de
pobreza o
vulnerabilidad.

2023-2027       

• Renta Ciudadana
• Renta Joven
• Compensación
del IVA
• Colombia Mayor

Inversiones Totales - Arauca

Programa 2024 2025 2026

Renta Ciudadana $ 35.548.577.550 $ 16.678.378.000 $ 2.768.384.000

Renta Joven $ 934.200.000 $ 204.600.000 $ 37.200.000
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Fuente: Dirección de Transferencias Monetarias – corte 27 de marzo de 2026

 Para cada proyecto con retraso, informe el avance físico real frente al

avance financiero (desembolsos realizados). ¿Existe algún proyecto

donde el pago al contratista supere el avance físico de la obra en el

departamento?

El proyecto de inversión “Implementación de Transferencias Monetarias para
población en situación de pobreza o vulnerabilidad a nivel nacional”, con código
BPIN 202300000000204, a cargo de la Dirección de Transferencias Monetarias, NO
presenta retrasos en su ejecución presupuestal.

II) Infraestructura y Hábitat

Actualmente Prosperidad Social a través de la Subdirección General de
Programas y Proyectos para el Desarrollo, específicamente desde su Dirección
de Infraestructura y Hábitat-DIH, en atención a la solicitud sobre los proyectos de
inversión pública financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación
(PGN) y asignados al departamento de Arauca bajo el marco del PND 2022–2026, a
continuación se relaciona los proyectos.

No sin antes mencionar que este Departamento Administrativo desde la DIH, trabaja
por mejorar la calidad de vida de los colombianos con pequeñas obras como centros
comunitarios, mejoras en colegios, puentes sobre quebradas, pavimentación de vías
rurales. Así como el programa 50 mil Mejores Casas se enfoca en el arreglo de
viviendas que no cuentan con baños, cocinas o pisos.

Relación de proyectos 2023–2025

Relación de convenios y proyectos entregados en las vigencias 2023 y 2024, junto
con los que están en fase de desarrollo. Se precisa que, a mayo 2026, ninguna línea
presenta estado de “No entregado” o “En ejecución con retraso”. La totalidad de los
compromisos activos avanza conforme a los cronogramas contractuales
establecidos.

Colombia Mayor $ 20.074.010.000 $ 28.511.875.000 $ 10.983.450.000

Beneficiarios Totales - Arauca

Programa 2024 2025 2026

Renta Ciudadana 29.995 9.112 6.848

Renta Joven 493 204 95

Colombia Mayor 15.121 22.861 23.610

Compensación IVA 21.415 7.569 7.496
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CONVENIOS Y PROYECTOS ENTREGADOS

CONVENIOS EN EJECUCIÓN

MUNICIPIO PROYECTO CONVENIO
FECHA

ENTREGA
VALOR

CONVENIO

Fortul
Mejoramiento De Condiciones De

Habitabilidad
458 FIP 2016 18/05/2023 $1.200.063.796,00

Fortul
mejoramiento de la red vial urbana del
municipio de Fortul departamento de

cauca
334 FIP 2021 5/09/2023 $1.514.679.820,00

Puerto
Rondon

Pavimentación de la calle 6 entre
carreras 3 y 7, carrera 6 entre calles 5 y
6, del municipio de Puerto Rondon, del

departamento de Arauca

325 FIP 2021 2/11/2023 $1.409.218.415,00

ARAUCA
Mejoramiento de las Condiciones de

Habitabilidad
586 FIP 2022 1/11/2024 $ 2.000.000.000,00

Municipio. NOMBRE PROYECTO Estado Convenio Valor Proyecto.

ARAUCA
Punto de Abastecimiento

Solidario - PAS
EN EJECUCIÓN $ 3.128.000.000,00

ARAUQUITA
Punto de Abastecimiento

Solidario - PAS
EN EJECUCIÓN $ 3.228.430.383,49

SARAVENA
Punto de Abastecimiento

Solidario - PAS
EN EJECUCIÓN $ 2.873.794.793,59

TAME
Punto de Abastecimiento

Solidario - PAS
EN EJECUCIÓN $ 3.112.652.395,35
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Dado que no existen proyectos en condición de retraso, no se reportan casos en los
que el desembolso financiero supere el avance físico de obra. Los desembolsos
realizados corresponden proporcionalmente al avance físico certificado por las
interventorías.

Durante la vigencia 2025 no se efectuaron entregas de proyectos en los siete
municipios del departamento de Arauca, por lo tanto, no se dispone de actas de
entrega y recepción a satisfacción suscritas por las entidades nacionales. No
obstante, las actas de las vigencias 2023 y 2024 están disponibles para consulta
pública, libre y gratuita en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública –
SECOP.

En los anteriores términos atendemos su solicitud, manifestando que desde
Prosperidad Social nos encontramos dispuestos a resolver sus inquietudes y
cualquier información adicional que sobre el particular requiera.

Cordialmente,

Jose Luis Pastrana Palacio
Subdirector(a) del Departamento
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL
DESARROLLO SOCIAL
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